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CONVENIO DE COOPERACIóN TÉCNICA, CIENTÍFICA
ENTRE SI CELEBRAN LA UNIVDRSIDAD ESTATAL DEL
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN.

Y CULTURAL QUE
OESTE DE PARANÁ

La UNMRSIDAD ESTATAL DEL OESTE DE PARANÁ, persona jurídica de
derecho público, con sede en Rua Unive¡sitá¡ia, n' 1ó19, en la ciudad de Cascavel,
Estado de Paraná, registrada en el CNPJA,IF.n' 78.680.33710001-84, en este acto
¡epresentada por su Rector, Profesor PAULO SERGIO WOLFF, de aho¡a en adelant€
simpl€mente nombrada UNIOESTE, y la UNMRSIDAD NACIONAL DE
ASUNCION, con sede en Asunción, de ahora en adelante simplemente nombrada UNA,
represent¿da €¡ este acto po¡ el Recto¡, P¡ofesor Ing. PEDRO GERARDO GONZALEZ,
¡esuelven de común acuerdo firmar el presente Convenio de Coope¡ación de confo¡midad
con las Cláusulas a continuación:

cLÁusuLA PRTMETRA - Del Objeto
El presente Convenio tiene por objetivo establecer un programa de recíproca cooperación
entre las Unive¡sidades, visando desenvolve¡ trabajos afines con la naturaleza de cada
Institución y en á¡eas de interés común a base de colaboración y rigurosa igualdad de

derechos y deberes.

Parágrafo Único. Es intención de las Partes promover los medios para la ¡ealización
conjunta de las siguientes actividades, que serán desanolladas en áreas de mutuo interés:

l. Intercambios de docentes, investigadores y estudiant€s.
2. Actividades de investigaciones conjuntas.
3. Participación en semina¡ios y encuenÍos científicos.
4. Intercambio de informaciones, de publicaciones científicas y de otros materiales
didácticos y científicos de irite¡és de ambas Instituciones.
5. Prog¡amas académicos de murua ru¡oria.

CLAUSULA SEGUNDA - De ¡os Procedimientos
Las actividades decunentes de este Acuerdo se¡iín ¡ealizadas tras fo¡malizad¿s en
proyectos especificos, elabo¡ados, en Brasil, en consonancia con las disposiciones de la
Ley Estatal 15.608/07 y subsidiariamente d€ la Ley Federal 8.666193, y deberán contener,
ent¡e ot¡as, las siguientes €specializaciones:

Objetivos,
- Responsabilidades de las partes,

Recu¡sos,
- Plazos,

Actividades que serián desarrolladas,
Cronograma de ejecución del proyecto,

- Colaboración en otras á¡eas de común inte¡és.
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CLAUSULA TERCERA - De la Ejecución
La ejecución de los proyectos p¡evistos en la Cláusula Segunda se da¡ii t¡as la aprobacióo
po¡ las Pa¡tes, y mediante fi¡ma de Convenios específicos, vinculado a este Acuerdo do
Cooperación.

CLÁUSULA QUARTA - De la vigencis
El tiempo de vigencia del preseate Convenio sení de 05 (cinco años), a conta¡ desde la
fecha de su suscripción, pudiendo ser renunciado por cualquier de los signatarios, desde
que haya una comunicación escrita de una las Partes con anticipación de 06 (seis) meses.

En muesha de conformidad, las Partes firman este Convenio en dos ejemplares en
Lengua Pofuguesa y dos ejemplares en L€ngua Española de igual tenor y forma, para
todos los derechos lesalgs.

Por la LNIVERSIDAD ESTATAL DEL OESTE
DE PARANÁ - UNIOESTE

Por la UNIVERSIDAD NACIONAL Db
ASLNCIÓN . UNA
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